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NU¡/ERO DE POLIZA:

DATOS DEL |OMADOR/AsEC URADO:

0061.00001 3.0000000282 NU[4EBO DE OFICINA 0013

oooloÉoo@oo €9721
NOIMBSE Y APELLIDOS

MARIAN PE§CAREANU

E FUNcToNAB¡o D AUfONOMO E CTJENTA AJENA tNDEFtNtoo EorRos

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO rPo oE PRÉsrAMo: E peRso¡ler

Nc DE ExpEDtENTE DE pBÉsrAMo' 30olo013r1rs2sor0232

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

PR MA DEL 5EGIJRO

PtRr000 c0[/soRoo IEA
r¡tPUESTO

so8Rt PR|¡¡AS
IMPORTT

RECIBO
TOTAL:

326,43 0 003€ 0.49 € 26,1r e 353,06 €

FECHA DE EFEcro DEL SEGURo: La techa de electo del segurc se¡á la de lor¡natizacióD det péstamo steñp¡e que la pima haya sido abonada
a la En¡ldad Asegu¡adora.

BENEFICIARIOS

' El TomadolAsegurado d€i¡!n! cOñ caráctú l.róyocáblét CAJALMENDRALEJO -.

CUEN|A BANCABIA OEL ÍOUADOR PABA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES71 3001 001319132000 9618

DNIINIE x7870150Y F, NACIMIENTO: 1710?J1978 sExo fELEFONO:

CALLE CALLE SÉVIt.I..A NIl5SDOMtCtLTO
C,POSTAL 06320

BADAJOZPOBLACIÓN [4ED|NA DE LAS TOBnES

SITUACION PROFESIOÑAL]

ECUENTA AJENA TEMPoBAL

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 9.300,00 €

FECHA VENCII\,4lENTO PBESTAI¡O: 28/022027 DURACTóN pRESTAI¡O (MESES): 60

% CUOTA ASEGURADAT 100,00 -qi IMPOFIE CUOTA ASEGUFADA i,|ENSUAL: 17550§

FECHA FORI\,IALIZACION PFESTAMO: 0303i2o22

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PFESIAMO: 175,50€
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lal UnAE& DEL 3lE96O tUOEn¡O. lto vd¡
CONC€PTO POR EL I]U I SE ASEGURA P( MI¡

OEF¡N¡CIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradolás por Odeñ Ministerialde 13 de Séptembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en, en Carera de Sañ Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es qu¡en asurne la cot¡erlura de los rie6gos ot elo de esle contrato y garáhliza
el pago de las prestaciofles qLre .orespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
Elcoñtrolde la acl¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
con€sponde alMinisteaio de Economía y Empresa del Eslado Español, a tjavés
de la Direccón General de Seguros y Fondos de Peñsiones
TOMADORIASEGURADO: El Tomador/A6egurado será la personá que
aparece designádo en la páginá primera de las presenlés .ondiciones
parl¡culare6.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benef¡ciario con carácter ¡rrevocable á CAJALMEORALEJO.
FECHA 0E EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigore¡seguro de acuerdo
con lo eslablecido en las Condiciones Pariicula¡es.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para Ia cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la lecha efecliva

de Ia prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Eslatal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de l¡capacidad Temporal: el primerdia de incapacidád
del Tomador/AsegL.¡rado reconocido por el Organismo Ofictal Compe-
tenle.

. Para la cobedura de Hospitalizac¡ón: el primer dla en e¡ que Toma-
dor/Asegurado ingrese eñ un eslablecimiento ho6pitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal deravada d€ una cau6a súb¡ta, videnta, externa y
ajena a la inlenc¡onálidad delfomado/Asegurado, acaecida durante lavigencia
de la ñliza
ENFERMEoAD: Toda alteración de la salud odginada por una c¿usa diferente
de un acc¡denle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicáda o
tratada pof un médico autorizado legalmente a praclicar su acl¡v¡dad profesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACION: Es el imporle que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Pal¡culares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneflciario al acaec¡m¡ento de las contingenc¡as previslas en l¿
misma.
TRABAJADOR PORCUEñTA AJENA: La p€rsoña flsica qu6 seobliga a pres-
tar sulrabajo, en dep€ndencia de un empleadoren báse e uñ conlralo de trabajo
indefinido, por un mínimo de 25 lloÉs semanálesj a cambio de una remunera-
cióñ, de acuerdo a la legislación hboral española vigenle, que se encuent¡e
dado de alta en el Régimen corespondienle de la Seguridad Soc¡d, y que no
sea funcronado ñblico.
TRABAJAoOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOMO; La persona fisrcá
que desarrolla una activ¡dad pofes¡oñal remuneradá no dépendieñte y qué se
encuenlra dado de alta en elRég¡heh Espe.ial de Trabáiadores Auiónomos de
la Segundad Soc¡al, Mutue, Morf6pio o inStitucióñ análoga. Adijollalmente, a
106 efectos de e6te contrato se asirñilarán a trabájadores por cuenla propia,
aquéllos lrabajadores por cueñta ájena que en virtud de $u Rql¡men de cotiza-
ción a la Segurhad Socialnogeneren derecho a la pregtac¡ónde desempleo en
su n¡vel contribul¡vo.
FUNCIONARlo PÚBUCO: La peBona fisica que 6e obliga a prestar su propio
trabájo para cualquier organismo o ente Eslatal, Autonóm¡co, Provincial o Locel
bajo un conlralo dé tr¿bajo sornetido al Eslatulo de la Función Públ¡ca.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimienlo
hospitalario cualqu¡er hospatal, dín¡ca o sanator¡o, tanlo público como privado,
que d¡sponga de la anfraeslruclura necesaria páÉ dagñoslicar y realizar
tratamienlos terapéul¡cos por hcullalivos legalmente autorizados pata el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se congiderará como
hospital, clinica o sanator,o las siguientes insülL¡ciones:
- Cliñiaás para el tratamiento de enfermedades mentales o cLryo princjpal

objet¡vo sea el lratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, cenkos de dia y cenlro€ para el laatamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clínicas para tralamientos nalurales, termales, masajes, estélicos,
edelgazemiento u otros lratamientos s¡m¡lares.

, Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran h6p¡teles:
, Cl¡nicas para el lratámieñio d€ enlÉrmedades m€ntales o cuyo principal

objet¡vo sea el kalamieñto de eñfermedades psiquiátncaE.

- Residencias de ancianos, asilos, ceñko6 de dia, c¿6as de repco y cenlros
para elfalamiento de drogadiclos y/o alcohólacos y/o neuroticos.

- Clinicas pa¡a lralam¡entos oalurales, leÍñale§, maraie6, estéücos u otror
tratamientos similares. cenkc6 de salud, balneaios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo cornputado en d¡as o meses
lranscurr¡dos a padtr de la Fecha de Efecto del Seguro! o, en su caso, eñtre
dos srnie6kos, durante el cual el conlrato de seguro no desphega efectos, es
decir, en el presenle contrato de seguro no cub¡.e cont¡ñgÉnc¡as durante di-
cho per¡odo.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas ñs¡cas
que ¡eúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:

1) Ser t¡tulares de un préEtamo frersonal, formal¡zado con
CAJALMENORALEJO

2) Habea f¡rmado las Condiciones P¡rticulares.
3) Habe. pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté coñprendida entre los .lg

y 66 años. No obslante lo anteiior, la edad del Tomador/Aseourado
en el momenlo de la contaatáción del 6eguro sumada al íúmero
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rosultádo
una edad super¡or a 106 G7 años- En este supuesto no se podrá
coatlrataa el presente seguro,

5) Encontrar6e en estado de bue¡a salud, sin sintoña dé enfermedad,
y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo niesta., en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presenles
Cond¡c¡oñes Part¡culaaes.

6) Cot¡¿ar a la §egur¡dad Soc¡al o estar en E¡tuación de alta en
mutualidad, montep¡o o inÉtitución análoga que la legislación
determine.

7) Además para l¡ coberture de Pérdida invo¡untar¡a de Empleo: No
conocer, o é§lar en s¡tuación de conoce¡ que se va a producir la
extinc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón ¡aboral por cualq¡.¡iera de las
causa6 que darian de.echo s la prestac¡ón de Oesempleo en base a
esta póliza.

8) Además para la cobertura del riesgo de Incapacidad Temporal y
Hoepital¡zac¡ón: No padecer n¡nguna enfeÍnedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaie de clota asegurada sobre la cuota
ordinada men6ual del préstamo v¡nculado a esla póhza de seguro que, en el
momento de pIoducil§e elsiniesfo, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá por cuota mensual la formada por la devolución de¡ princ¡pal
prestado más los corre6poñdiente§ intereses remunerator¡os, con
exclusión, por tánto, de los ¡ntere6e6 de demora y de cualesqu¡era otros
gaato§, comis¡ohes o pagos que debiera hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡mienlo de lo pecledo en el contrato de préstamo vinculado a esta
?óliza.
Cuando la pedod¡c¡dad del pago del préstamo sea d¡ferente a la mensual,
el Gálculo de la cuota mensual se real¡zará considerando el ¡mporte de las
cuotas del préstamo conoc¡das, o la s¡guionte más cercana, si fuera
conocida, extrapolándola al año completo y div¡diéndola por 12.
El ¡mporte de la suma asegurada no seá superior, en ni¡gún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En cato de que sé produjera una novación del préstamo que conllevara el
incremeñto del capital preslado, sl¡pondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En éslos casoE la Entidad Aseguradora procederá a la devotuc¡ón
de la prima no consurhida.
Cuahdo el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parciales
del pré6lamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3,, PERIODO DE CARENCIA
3.1 ¡NtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntária de Empleo Ée establéce un
per¡odo de carencia inic¡al dé 60 dfas naturales, a contar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en €l
momento del acaecimiento del siniestro ha transcurrido el per¡odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se ent€nderá que la situacióñ de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o 6u6pensión
de la relac¡ón laboral por las causaÉ señáladas en eata póliz¿, y
ademá8 sea acreditado por el Serv¡cio Público de Empleo Estat¿l u
organismo públ¡co que lo 6ustituya.

. Para la oararitla de lncapac¡ded Temporalse eslablece un periodode
carencia ¡nicialde 30 dlas nalurale6, á contar de6de la fecha deefecto
del seguro. A electos de comprobar que en el r¡omento del
acaec¡mienio del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, 6e enlenderá que lá situac¡ón de lncapacidad ter¡poral se
produce en la fecha eñ la que la enferñedad causánte de la
lncapacidad húbiera 6¡do diagnoEticáda por facuitat¡voE de la
Segur¡dad Social, Mutuao lnst¡tuc¡ón análoga o médicoo lacultativo
autor¡¡ado y áÉilo rat¡fiquen los serv¡cios méd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesario, En los supuestos en los que la
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PARTNERS
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lncapacidad T€mporalse deba a un accidente no se aplicará carenc ¡a
in¡cialalguna.

. Para la gárantía de Hosp¡ta¡¡zación 6e establece un per¡odo de
carencia inic¡al de 30 días naturalés a contardesde la fecha de efpctó
del seguro. A efectos de comprobar qi¡e en el morhenlo de
acaeciñ¡enlo del s¡n¡estro ha tranEcurr¡do el per¡odo de carencia
¡ñ¡c¡al, 6e entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que ¿parezca cons¡gñada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
corréspondiente establec¡m¡ento hospitalario én el que €l
Tomador/Aseg.¡rado se encuenhé ¡nqre6ado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dé producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡ente6 a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnización por parte de est¡ Éliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡one6 s¡ el TomadoÍ/Asegurado ha
eslado vinculado de forma act¡va a una nueva relacio,n laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período min¡mo de 180 dia6 naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado e! p€aiodo de prueba establécido
correspondiente a 6u hueva relación laboral. En caso contrár¡o no se
paqará cant¡dad alguna.
En el supueslo de produc¡rse lñcápac¡dades Temporáles subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Tempor¿l que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nueva¡leflte al pago de
prestaciones tra¡rÉcurr¡dos 180 dias nafurales, ¡o¡nterump¡dos en
situación de alta eñ el régimen corresflondiente, d€sde e¡ fn de la última
incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante séa la misma
que originó ¡a l¡capac¡dad que d¡o lugar a la ¡nd€mnización por parte de
esla pól¡za.
Cuando la Incapacidad Temporal Sub6aquieñte se deba a u¡a enfermedad
d¡st¡nta le eseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan tran6curr¡do 30 dias naturales ininterrump¡dos en sitL¡ac¡ón
de altaen elrégiñen correspondiente, desdeel fin de laúlt¡ma incapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales 6ub6¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de cerenc¡a.
En el supúesto de producirse Hosp¡tál¡zac¡onéE sub6igu¡entes a una
ant¿r¡or a la Hosp¡talización qué dio lugar a indeñn¡¿ac¡ón por parte de
esta pólize, la asequradora procederá al pago de preElaciones
tranEcun¡dos 180 dias naturales ininterrumpidos, s¡ encontrarse én
situa€ión de Hosp¡t¡l¡zac¡ón tal y como se descr¡be en la presente pól¡za,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percib¡endo la correspo¡diente prestación 6iempre que l¡
€hferñedád causanle sea la m¡sma que or¡qinó la Hospital¡zación que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta Étiza.
Cuando la HosF¡tal¡zac¡ón Subs¡guientese deba a una enfermedad dist¡nla
la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestacionés cuando
hayan transcurr¡do 30 dias naturales ininterumpidos sin enco¡itrarEe en
situación de H06p¡talización.
En el supuesto dé prodl¡circe Hospitalizac¡ones 6ub6¡gu¡enies debidas a
cáu6as accidÉntaleE no habrá periodo de carencia.

4.. DESCRIPCTóN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., garantÉa en ¡os
léminos previstos en esta Póliza, los nesgos que a cont¡nuación se ¡ndicán
tenéndo en cuenta la situación laboraldel TomadofAgegurado en el momento
en el que se prodlEca elsiniestro.
4.1. PERDIOA IÑVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza Ia Pérdda lnvolunlaria del Er¡pl€o es la
É¡tuacióñ en que se erÉuentlan qdeñe6, pudiendo y queriendo lrabajar
rea¡uneradamenle pol o]enta ajena, F¡erdañ gLl empleo o vean redusda su
lorñada de lrabalo en un 50% y sean pnvados de §u saleío por cause disiinta
de su volanlad, a excepción de los funcionanos públicos, que:
a) Llevar kaba,ando durañle 6 mese6 coni¡ñuos con un coñl¡ato laboral de

duración indefnkla en te €mprese en la que c¿lÚse baja, coñ unájomáda no
infe.iot a 25 horas semanales colizando en el Rég¡rñen General de la
Segundad Social y estar registrado en el SeNicio Rj¡blico de Empleo
Eslatal, como tolalmente desempleado y bLrscando actúamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación púUica por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estaial. (D*empleo en su nivel conkibutúo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal. )

Si en el que en el ñomenlo de incunir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se eñcuenlra cobraMo Lrna prestación pública derivada de una
incapacidad temporal corno consecuencia de conlingenc¡as comunes, dicha
presieción se esirnilará a efedos de esla garanlia, a la Prestadón de
Desernpleo en su nivel contributMo.

4.I.1. PRESTAC¡ÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
ElAsegL¡rador abonará al benefc¡ario la Suma psegurada, por cáda peñodo
cornpleto de 30 dÍas natlrales consecut¡vos eñ srtuac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlú de te fecha de s[6pensión o exlinción
de la relacióñ leboral. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en
s¡tuac¡ón dé Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguredola no
abonará cantidad alguna.
La suma aaegurada se abonará a, Beñefic¡ario des¡gnado en lá presente
Póliza con el límite máximo de f2 pego6 consecutivos o 30 paqo6 alternos
en tolal y s¡empre que djche situación de desempleo ocurra durante la
vigenc¡a del seouro, haya transcurr¡do el periodo de carencia¡ y se
produzca por alguna de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡asl
Extinc¡ón de la Relación Labor.al:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido co,ect¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario iodividual, y siempre que

eslas causas determinen la extinciód delcootrato de trabajo.
c. Por desddo improcedehte o nulo.
d. Por despido o exünción del conlralo basado en causas objetivas.
e. Por resolucióñ volunlaía por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos p¡evislos en los articu¡os 40.1 {movitidad geográfca), 41.1
aparlados a), b), c)d) y l) (modificac¡ones sustanciales de tas condiciones
de trabajo), 45.1.n lpor decisión de la trabajadorE que se ve obligada a
abañdonar 6u puesto de trabajo en 106 caso6 de vtolencia de género) y
49.1 ¡) (extinc¡ón por incumplim¡enlo del empleador) del Estalqlo de los
Trabaiadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En v¡rtud de resolución judicial adcplada en el seno de un procedimiento
concursal.

9. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón
de eñpleo, r€§olucióñ judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al y se redu¡ca a la mitad, al menos, la Jomada de trabaio por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la jndemn¡2ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
párc¡al en los lémjnos descdlos por lE nomatña laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en súuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame eh tiempo y foma
oportunos contra la decis¡ón eñpresarial, 6alvo por extinció¡ de
contrato derivada de éxpediente de requlación de empleo o de
deGp¡do colect¡vo o basado eh las causas objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Eslatuto de los Trabajadores (R.D-L,2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando 6u contrato de trabajo se extinga por jubileción del
empresar¡o empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
expiración del tiempo convenido y/o finalización de la obra o
Eervic¡o objeto del contaato.

c) Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declaÉdo improcedente o núlo el despido por
sentencia ñrme y comunicada por el er¡pleador la fecha de
re¡hcorporación al trabaio, no se eier¿a tal derecho por parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prevista6 en la legiBlac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el ca6o en que la opción entre indemn¡zac¡ón o readmis¡ón
correspondiera al trabajador o se estuviera en excedehcia y
venciera el periodo fiiado para Ia m¡sma.

f) La extinción del contrato laboral durante el periodo d€ pruebá,,a
iubilac¡ón antic¡pada y el paro parcialcon una reducc¡ón inferior
al 50% de su jornada ¡aboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera eñ momento
del desp¡do hasta la f€€ha en la que el trabarador acceda a la
iubilac¡ón (preiub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a pércibi un selario por
pa(e del empleador, §e exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zación sea m€nor del 50% de la
legalmenteest blec¡da.

i) Cuando el trabajador ce6e volunlariamente su puestode trabajo.
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. QL.¡e eslén en bueñ estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ¡i hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiano de la presente pólÉe, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tornador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peiodo de 7 dias de p,obada Hosp¡talización y uña vez
transcurr¡dos los el periodo de carencia ¡nicial. Los págos sLrcesivos serán
por caala periodo completo de 30 días naturaies consecutivos en la que el
Aseg!¡rado permanezca en dicha situac¡ón.
Oe no permanecer los 7 días consecutivos, en s¡tuación de
Hospital¡zaciófl, la entidad aseguradora no atonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Coñdiciohes Pari¡culares coh el l¡mite máxirno de 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos alternos en total y 5¡empre que dicha stuactón de lncapacidad
Temporalocurra duranle la vigencia delseguro y hayá transcurrido e¡ periodo de
catenqa,
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tene¡ la @¡sideración de Hospital2acjón nr de lncapacldad Temporal y,
consecueñtemenlel no se pagará preslación alguna en aquellos sintestros que
resullen o sean @nsecuercia de las siguienles situaciones:
a) Enfermedades, lesione6 y compl¡caciones causadas d¡recta o

¡ndirectamehte por voluntad del Tomado¡/Asegurado o der¡vadas de
la real¡zac¡ón de actos nolor¡ament€ temera.ios que enlrañen graves
r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, p¿rto o aborto asl como los per¡odo5 de descanso
voluntario y obl¡gator¡o que procedan en caso de
matern¡dad/paternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenke bajo la
¡nfluencia del alcoho¡, drogas tóx¡cas o estupefecienles; lor que
ocurren en estado de pedurbación mental, soñambul¡smo o en
de6afo, lr¡cha o r¡ña, excepto caso probado de leg¡tima defensa; asf
como los der¡vados de una actuac¡ón delictiva del
Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su res¡slencia a ser
delenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o le6¡ón por la que el
fomadolAsegurado haya rec¡b¡do d¡agnósticoy/o tratamiento de un
médico en los '12 meses anteriores al in¡cio de la cobertura de la
preaente póliza con anterior¡ded a la conhatac¡ón a la póliza, asl
como las secuelas produc¡daE por ellas, 6i como los defectos de
nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razon€s méd¡cas y seán
démandados poa el Tomador,/Aaegurado por razones ps¡co¡óg¡cas,
per6onaleÉ y/o estét¡cas, 6¡empre que no se deban a Gecuelas de
accidentes producidos con posterioridad a la fecha de efecto de ¡a
cobelura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dor6al, sacro y c¡át¡co, asi como cualqu¡er
otro proce6o patológ¡co que te¡ga como man¡festación única el
dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as objet¡vadas por estud¡os
médicos complementarios (rad¡olog¡a6, gammágrafias, escáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren Ia eristencia de alteraciooes y lesiones
queru6ti6quen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y meñiales, incluyendo el
estrés, ansiedad, deprÉsiones y afecc¡ones s¡milares, aun cuando
dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do diagnosticadas y
tratadas por un m&¡co espec¡alista (ps¡quiatra).

h) Las enfermedade6 o le6iones der¡vadas de l¡ práctica profesional de
cualquier d€porte, de lá párt¡cipac¡ón en apu€§tas o compet¡ciones,
y de la práctica como afic¡onado o profesional de activ¡dades de rlto
r¡eEgo, as¡ como los accidentes derivados de ia conducc¡ón de
vehiculos s¡n el correspondiente permiEo exped¡do For la autoridad
comp€tente y los acc¡dentes aéreos a excepcaón de los vuelos
comerc¡ale§ en l¡nea rogular autorizada.

¡) Las curas de réposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en elmomento de la contralac¡ón
del seguao la incapacidad permanente absoluta.

4.5- INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Le6 coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitaljzeción 6on exc¡uyentes entre sí dependiendo de la situac¡ón
laborel en la qle 6e eñcuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡ñ¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá est¡r cubierto por
lncap¿c¡dad Ternporal, ni por Hospital¡zación e igualmente en el resto dé
lo§ §upuestos en que el Tomador/Asegurado pueda é6tar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡óñ.

P.q i¡ 5 dá 10
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j) Cuando la éxtinc¡ón delcontrat¡o sea declarada procedente por
sentencia ñrme, o 6¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos,

k) El despido sin derécho a desempteo del nivel conir¡but¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adélante SEpE),

l) Si la prestación de Oesempleo do n¡vet contribut¡vo de¡ SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando e¡ Tomador/Asegurado se acoia voluntafiámenle a un
Expediente de Réqulacióh de Emp¡eo.

n) Si la Relación Láboral del Tomador/A6egurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del á¡nbito fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o alfnidad, asícomo en los ca6oa en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanquinidad o el lercer grado de añnidad fuer¿ el
adñ¡n¡strador de la empresa; y lamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera socio con preser¡cia o representac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡6tráción de la Sociedad.

4.2. INCAFACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración lemporal (situación f¡sica reversibte) del estado de salud del
TomadolAsegurado conslatada májicámente, debida a un acc¡denle o
e¡femédad, y que determ¡na la ¡mposib¡lidad det TdnadorlAsegurado para
eiercer lemporalmente su actividad remuneradá o profegión habitual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados fGnle a¡ riesgo de incápacidad temporal el
ToñadolAsegurado que en el momenlo de incurir en dicha siuación tuviera la
condic¡ón de autónqno§ (Trabajadore§ por o]eñta propia) que colicen o no en
llñ Régimen d¡st¡nto al Régimen Generalde la Seguddad Socia¡, trabajadores
porcuenta ajenacon un conkalo laboral temporal, trabaiadores porcuenla 4ena
con un contrato laboral indefinido que no eslén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lñvoluÍleria de Empleo y turrcionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refurida incapac¡dad tengan
6u origen u ocurran con posteaioridad a la Fecha de Efécto y sin perjuic¡o
de lo establec¡do respecto al periodo de carehcia.
ElAsegurado, eñ élrnomento de la conkalac¡ón, debe encontraÉe eñ buen e§-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferñedad
de caÉcter evolulivo niserlildaaesde una prestaoón periódica o preslación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al B€nefjc¡ado la Suma Asegurada, por cada
periodo a¡mpletode 30 d¡as conEecut¡vos en s¡luac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomado/Aseguradoy una vez transcurrido el periododecerencia inicial,
los pago6 §ucesivos poresla preslac¡óñ se Íeal¿arán por cáda periodocompleto
de 30 días nalurales consecutivos en los que elTomador se éncuenlre en dicha
siiuac¡ón. De no permaneccr los 30 d¡as co¡6ecut¡vo6 en situación de
lncapacidad femporal, la ent¡dad aseguradora no abooará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobrc de la indemnización cesará en el momento eñ qu€ sl
TomadorAsegurado pleda reahudar o reanude su trabaic/actMidad
remuneE¡dda o por cuenta propia, aún de manere parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curaa¡ón siernpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en 106 términos descr¡tos por la normaliva de la
Sequridad Social española.
El imporle de la añdemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades ái mismo liempo
o sob¡evinrera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Senelciaño desrg¡ado en lás presentes
Condic¡oneg Particdares con el limite rnárimo de 12 pagos conseculivos o
30 pagos alternos en tolal y siempre qle dicha s¡luació¡ de lncapactdad
Temporalocuna durante ia vigenc¡a delseguro y hayatranscunido elperiodo de
cárencia.
4.3. HOSPITALIZACIóN
A los efeclos de la presente pól¡¿a se enteñderá corno hospital¡2ación la
s¡tuación de ln0resoac€ecida alTomador/AseguÉdo durante más de 24 horas
en un establecim¡eñto ho6pitalar¡o en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la final¡dad de sornelerEe a tralamientos médicos
o quirÚrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospilalizacióñ el Tomador/P6eguradoi
. Oue en el momento de producirse el s¡n¡eslro por hospitalizacóñ, no

re8Ldten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntana del eñpleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producjrce el §n¡estro ño
lengan ningún tjpo de relación laboIal, ni por cuenta pfop¡a ni por cuenta
ajena.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslacjo¡es por
Pérdide lñvoluntaria del Empleo o lñcapacidad Temporal si la conüngencia se
produce, o 6e derúa o es cmsecuencia directa o ¡ndirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favoa
delConsorcio de Compensación de Seguro§.

2- Los que no deñ Lugar por la Ley de Contrato de Seguro,
3. Los hechos der¡vadog dé confictoE armados, haya o no pr€cedido

declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuencias d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón o radiación

nuclear o contam¡nación rad¡activa.
5. Su¡cid¡o o la tenlativa del m¡smo duranle la primera anual¡dad de

segufo,
6. Los sin¡estros causados intenc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuerc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmente-

7. Los sini€slros ocurr¡dos como consecuencia de lemblore6 de
iiera, erupciones volcánicas, inundac¡onog y otros fenóheños
sismacos o meteorológ¡cos de carácter extraordinario.

8. Los producidos antes de la pr¡méra pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Nacional o catástrole asicomo ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡aB de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

efraordi¡ár¡as y aquéllos otros supuestos qúe tenga¡ la
con6iderac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡cto en el
articulo 1,105 del Cód¡go Civil.

6." fARIFA OE PRIMA
La tarifa de prirnas aplicáble al presenle seguro selá lá especif¡cada en la Base
Técnoá del seguro en cada momeflto y puesta a disposic¡óñ del
fomador/A6€gurado por la enl¡dad aseguradora.
A la prima que re6ulle de la áplicación de estatarifa se le sumaráñ los impuestos
y recargo§ que sean en lodo momento legalmente repercutible§.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El segL¡rc se conlrata a prima ún¡ca para toda la duracióñ del seguro.
El recibo dé primá deberá haceEe electivo por el Tornador/AseguÉdo. Con
carácter geneÉ1, y salvo pácto en contrario establecidoen la pól¿a, elabono de
la prima se real2aÉ medianle domiciliación barcaria del rec¡bo- A eslos efectos,
el Tomador/Aseourado deberá entaeger a la E¡üdad Aseguradora el mandalo
SEPA doñde aulorice la domiciliacóñ del meñcionado cobro Sera por cuenla
del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto derivado delmedio de pago utilizado.
En ca€o de irñpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entrdad Aseguradora quedaÉ liberada de su obl¡gacióñ éñ caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá Galizar las
modifcacjones que se establecéñ en elpresente apartado. E6las mod¡fcaciones
una ve¿ noliñcádas y acepladesporla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de crnco días hábiles supoñdrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la sol¡cilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará h.roar a la éxtinción del mi6mo, previa
devolución al Asegurado, por peñé de la Enüdad Asequradorá, de la parle de
pfima no consumida menos el importe correspoñdiente a los recargos e
impueÉtos setiEfechos. ljne vez realr¿ado el extomo de la prima, la Entjdad
Aseguradora quedará liberadá de su obl¡gación en caso de siniesko quedando
extiñguido el conlralo de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma esegurada. La amort¡zación añt¡cipada p3rcial del
préstamo daá derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parie de la
pdma ño consumide correspondienle a lá parte amodizada anticipadamente del
préstámo menos el iñpode correspondienle a ¡06 recargo! e impuestos
satisfechos, conhnuando vigenle el pÍesenle contralo de seguro por resto del
impoñe del préstamo pend¡ente de amoÍlEar
La Enlidad Aseguradora enkegará un Suplemento con las nuevas condíciones
de la pólÉa trag la amort¡zación parcial real¡zada por el fomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duracioó que la operación de finañciación
viñculada, establéciéhdose un p€riodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo dé 120 meses. No obstanle a lo anlenor, la edad de¡
fomador/Asegurado en el momento de la contfatac¡óh Eumada al número
de ¿ños de duración de la opcración de nnanciac¡óñ v¡nculada no podrá
dar como resultado más de 67 eños.

La cobertura terminará y el de¡echo al cob.o de las preslacioñes cesará en
elmomeñto en que tenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das po. elTo-
mador/As€gurado a la entidad prestamista por el Contrato
de F¡nanciación vinñ¡lado a e6ta pól¡za de seguro fueran re.
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contreto de Finan.
c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re-
embolaado todas las cantidadés debidaE eñ virtud del
mi6mo-

c) Le fecha en queelContratode F¡nar¡c¡ación vinculado a est¿
Pól¡¿a de seguro terminé por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cua¡el Asegurado alcance la edad de 67 año6,
o en ¡a fecha en ¡a que 6e cese en loda act¡vidad profeE¡onal
remunerada! o én la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón
cualquiera que sea 6u causa, excepto para la geaaítia de
hospitalizac¡ón.

e) La techa de fallec¡mienlo o de declarac¡ón del estado de ln.
capacidád Permañente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡án de
la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de los derechos y obt¡-
gaciones de las partes qué ¡nterv¡enen en el Contrato de F¡-
nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la coberlura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx;mo de prestacio-
nes con§eculivas o áltema§ por lncapac¡dad Temporal, Ho5-
pifalizác¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvotuntaria de Empleo
que se han f¡lado en esta pó,tza.

tO.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Duranle la vigencia de la pól¿a, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización t¡Jtal antiopada de la operactón de fñanc¡ác¡ón
a la que 6e encuentra v¡rculado el seguro. En eEtos casos se prc¡cederá según
lo eslablec¡do en e¡ apaÍtado I de las presenles Condiciones Parliculares.
En el supueslo de rescisón anli¿ipada del seguro, esta lomará efecto en €l
momenlo en elque sé comunaqüe a Ia Enlidad Aseguradora, devotiéndose la
parte de la p/ima no consumida que le corresponda, qi]edando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
mornento,
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind¡r el coñtrato en los siguientes casos:. PoÍ agraváción del riesgo. Una vez comunicada esta circunstañclá a la

Aseguradora, ésta podÉ proponea una modifcación del conkato en L_in

plazo de do6 meses. El Asegurado podÉ aceplaria o rechaza a en un
plazo de quince dÍas. Transcurndo dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, trarscurridos los cuales y eñ los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescrsión defin itiva. LaAsegurador¿
podrá, igualmente, rescindir el conkato conlunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de uñ mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de lá agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslaHecido en elarliculo 15 de la Léy de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únice ño lo ha sido a 9u vencimienlo. el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la pr¡ma debida en vía ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzce el siniesko, el asegqrador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontralo no hubiere sido resuello o extinguido conforme a los Dárrafos
antedores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuafo horas del
dia en que el tomador pagó su prima

Oe acuardo coñ lo establec¡do en el añiculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las parles puedéñ oponer6e a la p¡órroga del contralo mediante
una nol¡f¡cacióñ escrilia e ¡a otra pade, efectuada con un pl¿¡¡o de dos
meses de anticipac¡ón a la co¡cl¡¡s¡ón del periodo del seguro en curso
cuardo la opos¡ción a la próÍoga sea ejerc¡tad¡ por la Entidád
Aseguradora o b¡eñ con uÍ mes de antelac¡ón cuando ¡a oposic¡ón á la
prórroge sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

I1.- PAGO DE PRESTACIONE§
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca ho
6e ha hecho eÍect¡vo.
¡gualmenle pa¡a el abono de las presiácionés descritas en la presenle póliza el
Tooadoa/Asegurado, deberá facil¡tar el recibí o comprobante del pago de la
correspondiente cuola del pré§tamo.
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

l{xBRE 0[ ra a8EcuRlooia cNp pA¡T(ERS DE SEGIJROS y RE{5€61]ROS. S A. S A d.lm¡L rn C.nñ ¿ Sh JrÜlm, ¡ . 2¿011 lr.&d {Elcjll I{AIUT¡IEZA oEL nES& CUA|¿¡iIO rio Vd¡IEDIAOOR CAI|II]E¡¡DRALEJOOBSVSL d.¡id.&-Ay¿rS-A-rdb.tn_oó¡tr CoNCEPTo pC* EL Cu r SE,§€OURA Pr Mt¡
La Entidad Aséguradora garanüza el abono de la6 prestaciones confatadaE en
las condic¡oñes que 6e eslablezcan en las Condiciones particulares del Segufo.
La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectorés o
empleadoo v¡silen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visita6. corno cualquier
averiguación o comprobacióñ que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incurnplirniento de esios deberes 6e eñtenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido po6ible el ltevarlo a cabo por la oposición del
médicoo pergonal facunawo en caso de siniesko por lnc+acidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomado/Agegurado en cáso
de. s¡niestro és le s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
En la aoerture del s¡n¡estró
' Copia legible del DNUNIE.. Vidá Láboral áctudizada y complela que justifque at meno§ 30 dias en

de6efipleo.
- Caña de notifcac¡ón de degp¡do de la eñpresa, en pape, d6 la empresa y

debidamente fimada y sellada,. Cenif¡cado de Empresa y dos úhimas nóm¡nas, deb¡damenle fimdo y
6ellado.

- Desglose de la liqu¡dac¡m e iñdemizadón efectuada por la empre6a, eñ
papelde la emp¡esa y debidamente lirmado y sellado.

' Juslifcante correapondiente al ingreso de la ¡Mernn¿ac¡óñ.
' En ca6o de Sñ,IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demáñda y Sentencia

Judic¡al.
- En c¿so de E.R.E., auto.lzac¡ón ádm¡nislrat¡va y comunicación de la

empresa al tGbajador.
- Carta def SPEE aceptando el pago de la prestación con e¡ pedJdo

tecrnocido.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del 6iniestro.
- Just¡ficante de la tlularided de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

préstaciones.
- Cualqüer oka docurnenlación sustitutiva de la antenormente relaciofiada o

que sea necesaria par¿¡ verifcar su validez o alcár¡c€.
En la continuac¡ón del s¡n¡esl¡o
- Just¡ñcanle de paoo dél SPEE y/o Vida láboral áclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INGAPACIOAD TEMPORAL
Eo la apertura del Siniestro:
- Copia leg¡ble delDNUNlE.

Vida láboral actualizada y completa (trabájadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcioMrio§) o en caso de autónomo. documenlo
acredjtativo de eslár inscr¡to en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Soci6ly úllimo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la ¡ncapac¡dad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
just¡fiqu€n al menos 30 d¡as 6n incapacidad.

' H¡stor¡al Clfnico o Certiflcado Médico donde 6e delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certiflc¿do
se hará constar especifcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡aonóstico de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Hospilalizacjón ¡nforme de ¡ngreso y
alta hosp¡telar¡a-

- Ademá6 de lo anlerior en caso de Accideflte copia complela de lag
diligenc¡ás jud¡ciales y/o áleslado y/o copra del certificado em¡tido por la
empresa §i se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
, Justifcante de la t¡tularidad de la cueñta bancaria donde ¡ñgresar las

pre6laoones.
- Cualquier otra docum€¡laclón su6lilutiva de la anter¡oÍñeñte

relacionada o que sea necesaria paaa verificaÍ su validez o alcance
En la continuación de, s¡n¡eslro:
- Partes de confirmación de la baja peñódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado dél rnes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del a¡n¡estro:

Copia legible del DNUNIE.
- Vida laborál aciuali¿ada y completa o en ca6o de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislenc¡a de situaciones de alla emitido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

. Parte de hospitalización con especilicación de la hora de enkada y salida
del centro hosprtalario que just¡fique al menos 7 d¡as de hosp¡tal¡zación.

- Historia! Clin¡co o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especifcamente §i ex¡sten antecedenteg relacionados
con las causas de la hogpitalización y las fechas de diagnóstico de lag
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡denle copia completa de las
dilioencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certifcado ernitido por la
empreoa E¡ se trata de uñ accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sjniestro.- Juslificanle de lá titularidad de la cuenta banca a donde inoresar las
preslac¡ones.

. Cualquier oka documenlacióh susliiultva de la enteriorñenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o álcance_

En la cont¡nuación dels¡niestro:
- Pales de hospitalización periódicos.
' Recibo del préElamo pagado del més que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con postedoddad a hab€rse
efécluado pagos con cargo ál mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
conlra el TomadolAsegurado o el Beoeflciar¡o por las suma6 ¡ndebidamente
5al¡6fechas má€ los inlereses legales que @rrespondan.
Elpago de la Préslac¡ón sólo se IlevaÉ a cábo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara dicha
documeñtación, elAsegurador no éslará obligado a pagar Prestación algr]na.
Una vez que la Entidad AseguÉdora, haya reciUdo las pertineñtes pn¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las sfuaciones de Incapacidad
Temporál o Perd¡da lnvoluntaria del Empteo fladas en la deñn¡ción establecida
en la presente Pólizá. pagará la suma asegurada coñ ¡os ljmites egtablecidos en
la pág¡ña primera de las presentes Condiciones Pad¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de rcclamación desde
el rnomenio en que se encuentre eñ siluación de lncapacidad femporal o
Perdua lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la priñera de las s¡guienles
fechas:

. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en 6u s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empteo u Hosp¡talizacjón,
o deje de aportar las pruebas solicit¿das por la Eñtidad Aseguradora, de
qúe se encuentra en dicha s¡luación.

. La fecha en que, la Eñirdad A6eguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapác¡dad Temporal, Perdida lnvolunteria del
Empleo u HospilalÉación que se han frado en esta póliza.

Lás Presteciones previstas en el Contrato de Seouro sé pagaÉn por la Eniidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Co¡diciones
PaÉiculáres.

I2.- RÉGIMEN OE RECLAMACIoÑES
13.1 El régimen de las reclamaaiones seÉ el prevtsto en el anfculo 97.5 de la

L.ey 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entdades
eseguradolas y reaseguradoras y dis@s¡ciones concorc,antes.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiano o los Beñeficiario6,
as¡ coÍro sus derechohabienles, esláñ facultados para formular qúejas y
reclamaciones ante elSetuic¡ode Reclamacron€s de la Oirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en elPo de la Caslellana
no 44, 28046 Madrij y con página mineco.es contra la
Eñhdad Aseguradora, siconsideran que ésla realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconlrato de seguro.

13.3 En relác¡ón con lo anlerior, se advierte que, para ¡a admisión y lramilación
de quejas o reclamaqones ante el Serr'icio de Reclamaciones, 6erá
imprescindible acreditar haber formulado las queJas o reclamaciones,
preüamente por escr¡to al Areá de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y el] su caso, con pGt€riondad, al Defensor del Clienle de
la EniiCad Aseguredora, o qL¡€ hayá lrañscr.Írido el pla¿o legalmenle
establécdo s¡n que haya srdo resuelta por ta Enlrdad.

13 4 El Area de Proteccrón det Chente de CNP PARTNERS, dom¡citiado en
Cañera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y con d¡recc¡ón de correo
eleclónaco proiecciondelclienle@cnopartners.eu tramitará y resolverá
cuanlas que¡as y reclamacioñes le sean formuladas por las peGohas
anleflormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamenlo podÉ Beguirse la kamllación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
dvelá¿quez no 80, 1oO,28001 Madrid Tfno 913104043 - Fax 913084991
r€clamacioneslAda-defen6or.oro La enlidad aseguradora se compromete
a prestar la colabo.ac¡ón necesaria en la inslrucción del procedimienic de
resolución de 16 quejas y reclamacionesy a aceptarlas resoluciones que
el Defensor de¡ Cliente emita y que tengan caaácier vinculante p¿ra CNP
PARTNERS.

13.5 La preseniación de redamación ante el Defensü del cliente de CNP
PARTNERS asi corno su resolucón, no obstaculiza la plenitud de túe,a
judicial, el recurgo a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, n¡ a la
prolección adminislraliva.

El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
redamacbnea, de aclrerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momenlo.
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PARTN ERS

IIOgBRE DI LA A6EGIJRrDORA CNP PAiI}IEñS D€ SEGI]ROS Y RFjS€GURoS, S A, S ¡, dtur¡¿¡ .n ün6. & S¡r ]f¿fse, ?1 . ?301¡ thd¡n {E&¡n¿, NÁ]UNATE¿A DEIRIf gGOCUAENIO ÑOV¡'I¡EDIAoi» C¡JIíE TDRAEJO O€SV S L dól1fte n ¡!& tn - 06200 ah.¡df¡kF lBld¡F:r - E5f,L COII§EFÍO POR EL CUAI §E ¡§E§JflA Pü MIi
I3.. CLAÚSULA DE IÑFORMACIóN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo prev¡Eto en la normalivá eplicable €n máleria de
protección de datos, y e6pecialmente en el Regtamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Eumpeo y delConeejo de 27 & abritde 2016 retat¡vo a ¡a protección
de las personas f¡Eicas en lo que respecta altralam¡ento de detos pisonales y
a la l¡bre circ¡llecióh de eslos datos y porelque se derogá la Dhectiva gt46/CÉ
(Reglamento cenéra¡ de Proteeón de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma ál Tomaclor y/o asegu.edo de ta
Póliza, de mañera expresa. tnequivoca y precrsa de lo siguiente.
INFoRMAcIÓN BAsEA soBRE PRoi,EccIóN oE oÁTos:
Responsable del tratam¡ento de 6us dato6
CñP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (cNp partners) NtF
A-28534345
+info: inf ormación adiciónal
F¡nal¡dad deltrala¡n¡ento de su5 datos
F¡nal¡dad Principal": sr.¡scripción y ejecuciofi de un contrato de seguro.
+info: ilformación adicional
Leg¡limec¡ón para el tralam¡ento de sus datos
La base legal para el Uatamientt de sus dalos cs lá ejecuc¡ón del contrato
de 6eguro en los témlñoé que ligLlran en las Coaldicione6 de la po¡iza, asicomo
en la Ley de Conirato de Seguro y Ley de Ord€nac¡ón, Supervi6¡ó¡ y
Solvencia de ent¡dades aseguradora6.
+info: inf ormEción adicional
Destinatarios
Sus dalo6 podrán sercomunlcados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coasegurádoras.
r' Proveedores de CNP Parlñers para la prestación de servicjo€ relacioñados

con el contralo de seguro sugcrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partneñ para la prestac¡ón de algún sérvicio relac¡onado cm su conlralo,
eñpre§es kamitadoras de siñiésto§ con quaen CNp perlnels haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, elc..), con los que CNp partners se
compromele a suscdbir elmrrespondjenle conlrato de tratamienlode datos./ Mediádores (agentes y/o coredores)ql¡e hayan inlervenljo en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimieñto
de las obligaciones de supervbión y/o para gastión administrativa y gestón
ceñfalhada de recursos informáücos.

TÉnsferenciis lnternac¡onales prev¡sta6: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa pror'eedoÉ de
señ¡cios infomát¡cos de CñP Partners.
+info: información adic¡onal
Oerechos
Acceder, leclifcar y suprimir los datos, asicomo olro6 derechos como se expl¡ca
en la irfomacim adicional.
+rñfo: infomación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAfOS:
Responsable del tratamiento de 6us datos
Datos do Conlacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 90080 1 789
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppadners.eu
Delegado de Protecciüt de DataÉ: dpd.es@cnopartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡e¡to
¿Gon qué finalidad tralamos sus dato6?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos Pe6onales 6erán
traladc6 para:
. Valorar, séleccionar y lañfcar los riesgos;. Eñsuceso, para la realización deltest de idoñeidad yconvenienc¡a. así

como en 6u cáso mantener actualizado§ st§ dalo6 páfá este fn;. Su6cribir, cumdir y exigir elcumplimieñto del conlralo de seguro;. Geslionar y dar seguimtenlo adm¡n¡straüvo at contrato de seguro hasla la
exlinción de las obligac¡ones jurid¡cas de las partes baio el m¡smo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el codrato
de 6eguro y emilir recibos relaiivos a les mtsmasi. Tramilación de los s¡niestrc§ (incluyéndo pre6lac¡ón de sery¡c¡os por
terceras $npresas contratadas por CNP Partners para elcumpiimiento del
contralo de seguro. la peritac¡óh de los daños y eñ su caso, l¡quidac¡on dé
los sinieskos a través de las empresas a la6 que se hayan extemalizado
lales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamacioriesi

. Registro de pólizas, siñiestroB, provbiones lécnicas e inveG¡onés;. Realizar evaluacbne6 del de6go, sdvenc¡a y rcsiue frar]de d€ forma previa
a lá suscripción del contralo de seguro o en cualquier oc¡rento de la
vigencia del mis.Ío, inclwendo, habilá cue¡ta del inlerés leqitimo que
osleñta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de 106 Datos Personales
con fcheros comunes pata evitar fraude eh el seguro y con fichero6 sobre
sólvenc¡a patñmonid y crédito;

. C.!¡mplir con obligac¡ones previslas en la Ley, iñcluyendo aquellas que
ob¡¡guen a la Ent¡dad AseguradoÉ a idenlifcar al Támador o cl¡ando'su
katamtenlo e6lé basado en uña hab¡litacjón legal;. La realizac¡ón de estud¡os d€ técnica aseguradora en análisis de mercados
obietivos yperfilados con f¡nes actua.iales para la delerm¡nación de la pdma
en la suscflpción delconrato de segllro;

' GeEüonar, en su caso, de forma ceñtralizada los rccursos ¡nfotmálEos
láptrcacbnes, selvdore6 hcluyendo aquéltos que eslén en ta nube)o para
fiñes adminislrativos in¡ernos derfro del mlsmo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partñers. Remiürle comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productG de CNp
Palners sim¡lares á los conlratados a través de correo poslal y/o llarñada
telefónica.

¿Qué úat¿mientos adicionales podemos real¡zar?
Ad¡cioh¿lmenlel
r' S¡ ha aceptado, sus dato6 podrán ser tratados para remilirle ofertas

coñerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. asl como
inlomación sobre productos dist¡ntos e 106 conlralados. tnformaoon sobre
las accrones de mafteü¡g que CNp perlners vaya á Ilevara c¿bo (entre las
que pc¡drán f¡gurar, campañas, proyectoB, §orteo§, concursos, evenlo§ de
cualquier üpo y temálica), la realizéción de encueslas de satisfacción v
envio de newsletters (odo eIo incluso pormedtos etectronicos)r' Sr ha aceptado. sus datos poclÉn sef tralac,os para la elaooración cle
pérfles con i¡es comerciales y de maÍketiñg con el objelo de coi.¡ocer su§
preferenc¡as y necesidádes y, en su ca6o, y eñke otas, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñer produclos en base de dichas
preferencias y néces¡dades.

¿Ourante cuánto t¡empo tralaremos sus dálos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mientras se manlenga la
relac¡ón mercanlil, sa¡vo que revoque su consent¡m¡ento o se hubiera opu;sto
co¡ ánterio.idad, en su cáso y una vez f¡naji¿¿da, durante e¡ plazo de
conservación legalmente estabtecido. puede coñsultar en cualquier momento
dichos pla¿os e¡viando un correo electrónjco a cu¿lquiera de las direcc¡ones de
coneo electrónico establecidas en Oatos de contacto del Responsáble de
Tralamienlo
r' Si ha dado su conseñtimienlo, podremos kátar sus datos para remitirle

ofertas comerclales de CNP Panners por rñedios electróñicos, así como
información sobre productog dbtinlos e los contratados, inforrmctón sobre
las acc¡ones de ñarket¡ng que CNP Partners voya a llevará cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier Iipo y temálica), la realización de encuestas de sat¡sfácción y
envlo de newslelters {lodo ello incluso pormedios electrón¡cos).,/ Si ha aceplado, podremos kalar sus datos para la elaboración de perriles
coo fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocér su6
preferencias y neces¡dades y, en su ca!o, y ente otras, adecuar lás
comunicec¡ones co.nercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lrelamtentos eslablecidos en los dos párrafos anlenores podrán llevarse a
cábo ha6ta q!¡e nos solicile su oposición de conformidad coñ lo eslablecido en
el aperlado "oerechos: ¿Cuáles son sus derec¡os cuándo nos facilita sus
dalo6?" indicado en este documenlo de info ad¡cional.
Leg¡t¡mac¡ón para el tratamieñto de sus datos
¿Por qué podemos trala. sus datos personales?
Sus dalos podrán ser keiados para la ejecuc,ón de su conkato de seguro. En
caso de negatúa a fac¡litar d¡chos dalos o a que sean lr¿lados, no será posibls
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestón del contrato_
Adicionalmente, 6us datos serán tratados por to6 siguienles motvos:r' Si ha ac¿plado la cláusula del tratám¡enlo de sus dalos para recibir ofedas

comerciales de CNP Partners por medirs electrónicos asicomo inlormacÉn
sobÉ productos distintos á 106 coñtratados, para ¡nfomarte sobre acciones
de marketing (ente las que podrán figurar campañas, proyectos, sorleos,
concurso§, evenlos de cualquier tipo y temátjca) y/o realizacióñ de
encuestás de satisfacción y newsletters (lcrdo ello incluso por rnedios
eleclrónicos), sus dato6 serán lratados para d¡chas final¡dades./ Si ha aceptado, la cláusula para ei kalamÉnto de sus datos para la
elaboración de peañles con fnes comerciales y de markethg con el objeto
de coñocer sus pteferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones ctrñerc¡ales, diseñaf pfoductos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mi6mo, podremos tratar sus dalo§ pa¡a el cumpl¡miento de uña obligacbn
legal, de acuerdo con lo estáblectdo en la normailva que apl¡que alconkalo de
6eguro suscrito, entre otras, la Ley de Corlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡s¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reg¡amento de
desarrollo, Ley dé Mediación de Seguros, Ley de ComercialÉación a distancia
de servrcios fnancieros, Reglamento Delegado (UE)2015/35 de ta Comisjón,
de 10 de Octubr€ de 2014, por elque se corñpleta te Direciva 2OOg/138/CE, asi
como 16 Reglamento6 comunitarios de ejécución de solvencia ll, Directiv¿ UE
2016/97 Eobre dsiribución de Seguros, Regtamenlo UE. No ,286/20.t4. de 26
de nov¡embre de 20'14, sobrc los documentos de dalos fundamentales relativos
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a los productos de inveI6ión m¡norista vinc{tládos y los productos de inversióñ
basaclcs eñ seguro§, en su caso, Real Decréto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que 6e aprueba e¡ Reglamenlo 6obre la instrumentac¡ón de los
comprorñisc por pens¡ones de ¡a6 émpre§as con los lrabajadores y
beñefciar¡c§, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futum y que
afecte al conrato.
Asi mismo, se podrán tratar pala los casos en que exisla un interés légllimo por
parte de la aseguradora.
Oesl¡natar¡os
¿A qu¡án se le v¿ a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado, 6i ha aceptadola c.láusula de corÍLtñrcación de los datos,
6us dalos se van a cofitun¡car a ¡as empresas del grupo alque peñenece CNp
PARÍNERS para ofrecerte infomac¡ón co.nerc¡al sobre productos de seguro,
intermed¡ac¡ón a través de internet, y planes de peñsiones, ¡nformade sobre
accionés de markeling (ertre las que podrán fg.¡rar campañas, proyecto6,
sodeos, concurlos, everfo€ de cualquier tipo y temátic¿) asi cofio envío de
newslellers, por ai.ralqüer medlo (enke olros, poslal, tetéfono, e-ñail):. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPA¡JA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNp
PARTNERS
Asi mismo, sus dalo6 podrán ser cornun¡cados en caso dé cé6ión de cárlera.
fusión, esci6ión y lrañsformacón.
La lran6ferencia lnternaciooal de Datos a las empresá5 del Grupo Salesbrce,
solo se l¡evará a cabo siempre y cuando las mis¡as estén induidas eñ el ámbtto
de las Normas Corporativas Vincuhñles d€¡ Grupo Sdesforce, que drccen un
n¡vel de protecc¡oi eqoipareble al españoly cofltarán con todas las gahnt¡ás y
med¡das para salvaguárdar la seguidad de sus datos.
Méntendremos actualizada la inhmac¡ón sobre transferencias intemaooñales
que se vayan a rcali¿ en un futuro en ñue§tra web:
htlpsi//www.cnppartners.es/polilicá¿é-privacidad/
Oerechos
¿Cuáles 6on sus derecho6 cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene deredlo a conocers¡CNP Partners está lralaMo dato6
personales qLle leg concieman o no.
Las peEonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a 6u6 dalos personales
(derecho de acceso) así como a sol¡cilarla reclif¡cacaór de los datos inexacto6
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en Éu cáso, su supreg¡ón cuando, enlre otro6

molivos los datos ya no sean necesar¡os para los ines qlle fueron recogidos
(derecho de supresión)
Endeterñineda6 circunslanc¡as, los interesadas podrán soliciterla limitacióndel
hatamienlo de sus datos, eñ cuyocaso, únicamente los conservaremos par¿ el
erercicio o la defeñsa de reclamaciones (derecho á la limitación del
tratamiento).
En determiñadaE c¡rcuoslancias y por mot¡vos Íelac¡onados con su
s¡tuac¡ó¡ particular, los ¡nteresedoE podrán oponerse al tratam¡ento de
§us dalos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obede¿can a
motivos legitimos o el ejercic¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡one§.
Oe igual modo, liene derécho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consenümiento)
En elcaso de que solicite la portabilidadde su6 datos a oka ent¡dad aseguradora
(dérecho a la portab¡l¡d¡d de los datos), se pod.á rea¡jzar, pero siempÉ que
cumplan coñ los requisilos para que se pueda ejecular la misrna y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga opeEtiva
la plataforma paÉ poder eiecutar la portabilidad (por ejempto, no se podrán
realizarsi afectan a datos de salud o se tráten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a trevé6 de la sigu¡eñte clirección de e-
maili gdpr.es.petic¡on@cnppanñers.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefrere erviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partnerc de seguros y .easeguros S.A.
SeNrcio de Alenoón d Cliente
Carréra de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide ind¡c¿rque s€ pone en contaclo con nosolros en relacjón a
la protecc¡ón de datos personales-
Si no respondiésemoe salisfactonameñle a sus peticiones o qu¡ere pre6enlar
una reclamación lo pl¡ede hacer a kavés de email
proteccrondelclienle(Acnpoa4jters.eu o a través de ¡Jñ escrito en el domic¡lio
añtes indicado pero dirigido al Area de P.otecc¡ón del Cl¡ente. En todo c¿so,
puede ecudk a la agenc¡a españdá de protección de datos que es la auloidad
encargada de velar porel cumplmiento de sus derechos en esta matéña_ En su
página web puede enaontrar irformác¡ón adicional y complementaria sobre
todos estos derech6, l€ adjunlamos un link a sLl página web:
https://w\t!v.aoDd.edoorlalwebaood,,index-ides.idpho.gho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISfIÑfOS fRAfAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONÍINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uao de Sus datos de 6alud en ca6o de siñiestro. oara la tram¡tac¡ón. Der¡tac¡ón v liouidac¡ón del mismo. dado oue de
!e cq¡luar¡o no se podrá eiecutar el contratol

E Acepto, conforrñe a lo antefior, alkatamieñto de los dalos de salud para la ejecuc¡ón del contralo por la propta aseguradora o a través de llñ
proveedor de CNP Partners para la t¡amitación y l¡quidác¡ón delsiniestro.

Si eceple lo 6igurenle, 6us dato6 podÉn ser halado6 para rem¡tirle ofenas comerciales de CNP Partnelr por medios eleclrón¡cos, asi como infor-
mación sobIe productoe distiñlos a los contratado§, información 6ob.e las acc¡ones de market¡ng que Cl¡P Partnérs vaya a llevar a cabo de
cualquier ltpo (enke otra6, campañas, proyeclos, sorieo§, concursoa, evenlos de cualquier tipo y iemática), la reahzación de encueslas de satis-
facc¡ón y envío de rerys/ette¡s (todo ello incllso @r med¡os eléctrónico6).

/

E Aceplo el kalañienlo de mis datos para rec¡b¡r ofertas comerciales por medios eleclrónicos, información 6obre productos disl¡nlos a los con-
katados, sobre acciones marketing, realizacióñ de encueGtas de salisfaccÉn y envio de newdetters (todo ello incluso por medios eleckónicos).

Si acepta lo siguienle, sos datos podrán ser coñunicedos e olras efipre6as delGrupo al que pelenece CNP Partners, para que le p¡.redan ofrecer
¡nlormac¡ón eomercjal sobre su6 productgs y oervicioa, realización de acciones de malketiñO dé cualquier lipo (entre okás. campañas. proyectos,
sorteos. concur:ios. evenlos de cualquier tipo y temálica), asi como envio de ner.'lsletters. por cualquier med¡o fenlre oiros. postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

D Acepto la comuntcac¡ón de mis datos a las empaesas del Gn-rpo al que peÍtenece CNP Parlnérs para fines conErciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, §us datos podrán ser tralados para ¡a elaboración de perfiler con fnes comerciáles y de merk€ting con el objelo de conocer 6us
preferencias y neces¡dades y, en Bu caso, y entre otras, adecuar las comunicacioñes comercrales, diGeñar produclos eñ base de dichas preferen-
cias y necesidades.

E Acepto el tralámienlo de mis dalos pera la elaboración de perfiles con fine6 comerciales y de markeling
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El presente contrato se rige por las coNDlctoNEs GENERALEs, por ¡as coNDlcloNES PARTIGULAREs y por tos anexos y Apéndices que emita taEntidnd- A§eguradora, y que, en su conj_unto, const¡tuyen el conirato de seguro, careciendo de valor y ár;to p;; separaoo. t-as cláusulas de tascoNDlcloNEs GENERALES 6on désarrolladas y..en su caso, modificadas porlstas coND¡cloNEs pARitcuLARÉS. En caso de d¡screpancia entre loe§tablec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcioNEs PART¡CULARES, prevatecerán éstas sobre aqua as, satvo que dichadiscrePanc¡a derive de pacto6 contra la le}, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de fieno a"ütto. tguatmente las presentescoNDlcloNEs PARTICULARES son emit¡das lomendo como base las declara;iones del tomador, el cuest¡ona;¡o médico o en caso de ser asíiequeridopor la compañ¡a a6éguaadora de acuerdo con las pruebas que s€ con6aderen necesarias pa¡a uná correcta valorac¡ón del ri€sgo.

A los efectos de lo diÉpuesto en los artict¡los 122 y siguientes Real Decreto l060/2015, de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superv¡sióh y solvencia de
las Ent¡dades AGegl¡radora§ y Rea6oot radores, ambos ¡ncluidos, elToñadordel seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la miáma fecha y cón e¡tter¡or¡dad
a la celebrac¡ón del Prese¡te contráto, Nola lnformat¡va comprensiva de todos los aspectoG relat¡vos al presente seguro que se contemptan en ¡os
c¡tadoE precéptos reglamentados.

El Tohádor del Seguro declara expresarnenle, con sn f¡rma al pie del paesente documento, rec¡bir junto a eÉtas cond¡ciones particrrlares, las
Cond¡c¡ones Generales, y declara expre§amente aceptar y enténder todas y cada una de las exclusione; y c¡ánsulas lim¡tat¡vas de los derecho6 del
A§egurado conten¡das en el présente condiciooado y resalladaE en letra "negrita", daj¿ndo constanc¡a exp;esa de habelas exam¡nado detenidamente
y de mostrarse plenamehte confom¡e con las m¡smas.

xo €RE DE tA ASEo!8ADoR : CNP PAR¡NÉRS 0E StCIROS y FEASEGIJROS SA SI ü¡¡i.d. ú Cm¡ d. S¡ J6¡úú. ?l - ¡¡al1 Lt d.i, Élp¡i¡l ¡{AÍURALEA NEI RIÉSGO CUSIER'O NO ii!tlEouDoR CtuAIMEI{]FAIEJO @3V 91. donE¡rd. h Arü Srtutu,¡- AtM&¡qo (8¡¡rra) - Elpqr¡ c0 CEPÍo POn EL cuAl SE ASEo!RA: Pd.ú.tu

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR AUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables expedidaÉ por ambas caras, eh ME0tNA DE LAS TORRES, a 03 de Marzo de 2022

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D- Santiago Oominguez Vacas
Oireclor General Adjunto
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CNP PARTNERS DE §EGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
enlrega de la presenle Nola lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del conkalo de seguro denominado «protección
P€r6onal), con anterioridad a la celebración del mtsmo, en
cumplimiento de lo eslablecido en los articllos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por et que se apmeba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solveñcia de las
entidades aseguradoras y teaseguradoras.

OENOMINACIóN SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Oden i4inisteriat de 13 de
Septiembre de 1978 con el ñúmero C-559 con domicilio soa¡alen Carrera
dé San J€rónimo 21, 280'14 [4adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos obieto de esle contralo y garantjza el pago de las presiactones
que coíespondan con aneglo a las coñdic¡ones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Ministerio de Economia y Emp¡esa del Estado Español, a través de la
D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensione6.

2. ÉEGULACIÓN LECAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el arliculo 97.5 de
la ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenef¡ciario o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohab¡entes, eslán fecullados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Foñdos dé Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 \4adrid y página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésla realiza prácticas abus¡vas o
lesíona los derechos dedvados del conkalo de séguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acaed¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su ca6o, con poBter¡oridád, ál
Defensor del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmenie establecido sin que haya sido
resuella por la Entidad.
ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera dé San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico !:I9E!gg!!Elg!gO9l&!EEIUgIsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione6 le sean formulada6 por la§ personas
anleriormente mencionadas, en primera ins{ancia y lras su resoluc¡ón
por dicho départamenlo podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cl¡ente d€ le Entrdad Aseguredora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez no80, 1oD, 28001 Medr¡d Tlno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora §e compromele a preslar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimienlo de resolución de las quejas y
réclamacioñes y a aceptar las aesoluciones que el Defensor del
Cliente em¡ta y que lengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

La presenlación de reclamación anle el Oefensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS as¡ como su reEolución, no obslaeuliza la plenitud de
tutela judicial, el lecur6o a otrc mecanismo de solución de confl¡ctos,
nia la prolección adminisiraliva.

El Área de Protección del clienle, actuará en la resolución de hs
queias y réclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en eu
Reglamenlo que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la web de la Eñtidad Aseouradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuanclic proceda, carla de pago o declaración de exención
de los lmpueElos qL¡e core6pondan.

Justificante de titularidad bancaria de cáda uño de los
beñeficiarios, doñde iñgresar la prestación.

Certilcado del Registro de Aclos de últimas voluntades o,
en su caso, copia del últamo testamento del Asegurado o
Auto Judiclal de Declarac¡on de Herederos

Cualquier otre documentación adicional, sust¡tutiva o
complemenlaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
s¡niestro.

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presente póliza de Seguro las personas
fis¡cas que reúnañ las s¡gu¡entes condic¡ones:
'1. Ser titulares de un préstamo personal, formal¡¿ado coñ

CAJALMENORALEJO
2. Haberse adherido a la póliza mediante la flrma de la§

Cond¡ciones Particularés.
3- Haber pagado la pr¡ma única,
4- Que la edad del Tomador/Asegúrado esté comprend¡da enlre

los 18 y los 66 años en la ,echa de efeclo, No obstante lo
anterior, la edad del Tomado/Asegurado en el momento de la
contratac¡ón del seguro sumada al número de años d€ duración
del préstamo no podrá dar cor¡o .esultado una edad superior e
los 66 años. En est€ supuesto ño se podrá contratar el presenle
seguro-

5. Encontrarse en estado de buena salud, sin 6íhtoma de
enfemedad, y no padecer n¡nguña enfermedad de carácter
evolut¡vo n¡ esta¡, en la Fecha dé Efecto del Seguro, en situación
de lncapac¡dad Témporal, tal y como ésta queda definida en las
presenles Condiciones Part¡culares.

6. Cotizar a la Sequridad Socia¡ o estar en situación de altá eñ
mutualidad, ñontepío o inst¡tuc¡ón análoga que la legiElación
deler¡¡¡ne.

7- Además, para la cobe¡'tura de Péadida lnvoluntaria de Empleo:
No conocer, o estar en situac¡ón d€ conocer que se va a
producir la ef¡nc¡ón o suspensión de su re¡áción laboral po.
cualquiera de las causas qué darian derecho a la prestac¡ón de
Pérd¡da lnvokrntaria de Empleo eñ be6e a e6ta póliza.

8. Además, para la cob€rtura del riesgo de lñcapac¡dad Temporal y
Hospitalizec¡ón: No padecer ninguna enfermedad de carácter
evolutivo-

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanli¿a
en los términos previstos en la Póliza, los ¡esgos que a conlinuacióñ
se indican teniendo en cuenta la siluación leboral del
lomador/asegurado en el momento en el que se produ¿ca el siniestro.
La Suma AseguÉde será el porcentaje de cúola asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual del préstamo v¡nculado a esta pól¡z¿ de séguro
qL¡e, en el momenlo de producirse el siniÉstro, e6¡rviese pagando el
asegulado.
Se entenderá que no forma¡r parle de la suma asegt¡rada de la
presente p¿r¡¿a los ¡ntereses ft¡muneratorios, con exclusión, por
tanto, de los intereses dé demora y de cualesqu¡era otao6 ga6tos,
comi6iones o pagos que debiera hacer el TomadorlAsegurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado en el cohtralo de préstamo vinculado a
esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no será superior, en ningún ca6o,
al importe máx¡rño de 1-800 €.

4,1 PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

CNP

A los efectos de ia presenle póliza la Pérdicla lnvoluntaria del Empleo
es la siluac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenla ajena, p¡erdan su empleo o
vean reduc¡da su jornada de kabajo en un 50o/o y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionanos públicos, que:
a) Llevar trabajando duraole 6 meses conlinuos con un contralo labotal

de duración indefinida en la empresa en la que cause baia, con una
jomada no infenor a 25 horas semanales cotjzando en el Rég¡rnen
General de la Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio
Público de Empleo Eslatal, como tolalmenle desempleado y
buscando acl¡vameñle un nuevolrabalo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Sewicio
Público de Empleo Eslatal (Desempleo en su nMel conlributivo que
otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estálal.)

Si en el que en el mom€¡rto de ¡ncur.ir en la siluación de Desempleo, el
a6egurado se encuentra cobrando una pre§tación pÚblica denveda de
una rncapacidad lemporal @mo consecueñcia de conlingencias
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comunes, dicha preslacion se asimilará a electos de esta garantia, a la
Prestación de Desempleo en su n¡vel contributryo.
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, pof crda
periodo comdeto de 30 dias naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tofiedor/Asegurado, cot¡pulados a parl¡r de la fecha de
susp€nsión o extinción de la relación laboral. De no permanecer los 30
días consecut¡vos en aitu¿cióh de Pérdida lnvoluntada del Empléo,
la Ent¡dad As€guradora no abonará cantidad alguna.

La 6uma asegurada se abonará al Benefic¡ar¡o des¡gnado en la
presente Póliza con él limite már¡mo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemoS en tolal y 6¡émprc que dicha s¡tuac¡ón dé desempleo
ocurre durante la vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo
de cárencia, y se produzca por algu¡a de las s¡guientes
c¡rcun§tancias:

Ext¡nc¡ó¡ de la Relación Laboral:

a. En virlud de exped¡enle de regu¡ación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallec¡m¡ento o ¡ncapacidad del empreeario indúidual, y siempre

que esta6 cáLrsas determ¡nen la ext¡nc¡ón del conlmlo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo-
d. Por despido o efinción del conlralo bas¿do en cauSas objetrvas.
e- Por resolucion volu¡laria por parte deiAségurado ún¡camenle en los

supÚeslos previstos en los articulo6 40.1 (r¡ovilidad geográfce), 4'1.'1

aparledos a), b), c) d) y ,) (modifcacrones suslanc¡ales de lag
coñd¡ciones de trábajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su pueslo de trabajo en lo6 caso6 de
v¡olehcra de género) y 49.1 i) (ext¡nción por incumpl¡mienlo clel

empleador) del E6latuto de los Trabajadore§ (R.O.L.2/2015 de 23 de
octubre).

f. En virlud de resolución ¡udicial adoptada en el seno de un
procedimiénto concursal-

9. Suspensión de la Relación Láboral €n vidud de expediente de
regula€ióñ de erÍpleo, reBdL¡ción iudicial adoplada eh el seno de un
procedimiento concuEal y 6e reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de trabájo por dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una aclivided láborál rém¡lñérada, aún de
manera parcial en !06 téminos descritos por la nomaliva laboral
española.

4,2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A los electos de la presente pólÉa se enlenderá por lncapacidad
Temporal la alleración temporal (situaoón lfsica revers¡ble) del estado de
salud del TomadorlAsegurádo cmstatada méd¡camente, deblda a un
accidenle o erfermedad, y que determina la imposib¡lidad del
fomador/Asegurado para ejercer tempora,mente su actividad
remun€Éda o profesión habitual, origi¡ada ajena a su voluntad.

Eslarán asegurados frente al desgo de incapacldad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inc!ñir en dicha siluac¡ón
luv¡era la condición de autónomos (Trabajadores por cuehla propia) que
coticeñ o ño en un Régimen d¡stnto al Régimen General de la Seguridad
Sociel, tr¿bajadores por cuenta ajena con un cmlralo labo.al temporal,
lrabdadores por cuehla ajena con un conlralo laboral indefinido que no
eslén cubiedo6 por la gaÉntfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios público6, siempG que el accidenle o la enfemedad que den
lugar a l¿ refenda rnc¿pácidad lengan su origen u ocull¿¡n con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al pe odo de carencia.

El Asegurado, en el momeñto de la conlratación, debe eficonlrar§e en
buen estado de salud, 6in 6intoma de enférmedad y no padeaer ninguna
ehfemedad de carácter evolutivo ni 6er lilulares de una prcstación
peiódica o prestación por invalidez.

Le Entidad Aseouaadora abcnará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada periodo comdeto de 30 dias consecutivos en situaci&l de
lncapacidad Tempo¡al del Tomador/Asegurado y una vez tranÉcurr¡do
el periodo de carencia inicial, los pago6 sucesivos por esta preElación
se reálizarán por cada periodo ccmplelo de 30 daas naturale§
consecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha situación. De
no permanecer lo§ 30 dfas consecutivo6 en situación de
lncapacidad Temfroral, la ent¡ded aseguradora no abonará cantidad
alguna.

El derecho al cobro de la iñd€mnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclvidad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera párciel y a pesar de no
haber alcánzado s! total curación siempre que haya reanudado su
empleo rémunerado o por cuenta prcp¡a, y también É¡ su estado pasa a
ser de lñcapacidad Pemanenle en los lém¡nos descritos por lá
normativa de la Segur¡dad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguradá, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padecier¿ var¡as enfermedáde6 al mismo
tieñpo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.

La su¡á aEeguradá 6e abonaÉ al Benel¡ciario designado eñ las
presentes Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos
conseculúo€ o 30 paoos altemos en lolal y sjempre que dicha siluación
de lncapacidad TempoÉl ocurra durañte la vigenc¡a del seguro y haya
transcurido el périodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente Éliza se entenderá como hospilalización la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegur¿do durante más de 24
hoÍas e¡ un eslablecimiento hospitralario en condicóñ de paciente, ya sea
por enfermedad o accrdenle y con la finaltdad de someterse a
tratam¡enlos médicos o quiúrgicos.

Eslarán cubierlos por Hospitalizac¡m e¡ TomadolAsegurado:

. Que, en el momerio de producirse el s¡niesirc pof hcspilalización, no
Bsulten eleoibles n¡ para la cob€rtura de É.dida iñvoluntaria del
empleo n¡ para la de incápacidad iemporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro
no ieñgañ hingún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

, Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ñ¡ hayán estado
de baja por entermedad durante más dé 30 di¿s coñsecutúos eñ los
24 meses anteriores a le adhesión.

ñÑ d.ltd.d,tuE{319 ró,.3 911,.. } i,.l Lrbro ¡b s¡d¡arI6 ld¡ 116t t,f 33 204 l¡¡ lt N¡F A 2t53t3{5 Ct!.4¿ñv. oG$P C!6t$GO'l0l
C¡JAUENDRATEJo OBSV S I I1¡d m .l R.o,.ro M*¡C d. 8¡d.Fz ú L &y. OV @r4 €lF 8Ú511794

)-T r x915?§1m f r3{91i213,O1 r*.npr.,hd!.¡

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

e

La Enlidad Aseguradora abonará alEeneficiario de la presente pólÉa, de
produc¡rse la hqspital¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilahzación y una
vez ka¡scuirido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
É'or cada periodo corhplelo de 30 días nalurales conseculivos dicha
siluacióñ. Oe no permanecer los 7 dlás consecut¡vos, en siluación de
HoEpllal¡zac¡ón, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las
paesenles Condiciones Parliculares con el lím(e máx¡mo de 12 pagos
conseculivoe o 30 pagos ahemos en lotal y siempre que dicha siluación
de lñcapacidad Temporal ocl¡r€ durante la vigencia del seguro y haya
lranEcuftdo elpe odo de carencia.

Lá6 coberturas d€ Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hcapacidad
Temporal y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre sl dépend¡€ndo de
la situac¡ón laboral en la qr¡e 6e encuentre el Tor¡ador/Asegurado en
el momento de producirse e¡ sih¡estro, por tanlo cuando un
Tomador/A6eguÉdo e6lé cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria de
Empleo no podrá estar cubierto por lncapac¡dad femporal, n¡ por
Hosp¡tal¡zación e igualmeñte en el re6to de los supueslos en qt¡e él
fomado/A6egurado puede éslar cubierto por lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡¡ación.

5. PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se eÉtablece úl
peñodo de carencia inicial de 60 dias natulale6, a conlár desde le
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprotlar que en él
momento del acaecimienlo del siniestro ha lranscunido el peiodo de
caÉna¡a inicial, se enlenderá que la siluación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la exlinción o suspensión de
la releión laboral por las causas aeñaladas en esta pól¡¿a, y ademáE
séá acÉditado por et Servicio Públic! de Empleo Estatal u
organismo público que lo sust¡tuya.
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. Para la garañtía de lncapacidad Temporal se €slablece un p€riodo
de careñcia inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efeclo de¡ 6eguro. A efectos de corprobár qL¡e en el momenlo del
acaecim¡ento del s¡n¡eslo ha lránscunido el periodo de carericia
inicial, se entenderá que lá s¡tuáción de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causanle de la
lncapacidad hubierá s¡do diagnosticada por feculiaUvos de la
Seguddad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón anátoga o méd¡co o facultatrvo
aulorizado y asi lo rai¡llquen los sérv¡cjos médicos del asegurador si
se consideraBe necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente ¡o se aplica.á
caaencia inici¿l alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carenoa inicial de 30 días naturales a conlar desde la fechs de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en e¡ momenlo d€
acaecimiento del §iñie§tfo ha trañscunido el periodo de carencia
in¡cial, se entenderá qu€ la situac¡ón de Hospilal¿ac¡óh se produce
eh la fecha que apaGzca consignada en ei ¡nfome de ¡ngreso en el
cone6pondiente eslablec¡m¡enlo hosp¡talario en e¡ que el
f omádor/Asegurado se encuenlre iñgresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse 6¡tuaciones de Pérdida lnvolu¡tada de
Empleo sub6iguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parlé de esta poli¿á, se
procedeÉ a¡ pago de nuevas preslaéimes si el Toñado¡/Asegurado ha
eslado vinculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cueñta ajena por u¡ período mínimo de '180 dÍas nalurales
rninlerumpido6 y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondienle a su nueva relac¡ón labolal. En caso contá¡o no se
pagará canlidad alguna.

En el supuesto de produc¡rse lncapacidadés Temporalés subsiguienles a
uñá ánleiol lncapacidad fernpoÉl que dio lugar a jndemnazación por
parle de esta pól¡za, la esÉguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones transcurido6 180 dias naiurales, ¡n¡nterrumpidos en
sttuación de alta en el régimen corespondiente, desde el fln de la última
incapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnizáción por parte de
esla pólza. Cuando la lñcapácidad Temporal Subsiguiente s€ deba a una
enfemedad disl¡nta la aseguradora procederá nuevameñle al pago de
prestaciones cuardo hayan transcurr¡do 30 dias naturales ininterrumpidos
en situación de alta en el rég¡men conespondienl,e, desde el fn de lá
última incapac¡iJad temporal.

Eñ el Eupuesto de producirse lncapac¡dade6 Temporáles subsigu¡entes
debrdas a caus6 accrdentales no hablá periodo de carencia.

a) Cuando haya 6¡do despedido y no reclame €n tiempo y forma
oponunos contra ¡a decisión empresar¡al, salvo por ext¡rición de
contrato derivada de exped¡ente de regulación de ernpleo o de
despido colectivo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de tos Trabajadorés (R.D.L.Z2Ol5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato dé trabajo se ext¡nga por iub¡lación del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expir¿ción del t¡empo convenido y/o r¡nalizac¡ón de la obre o
servic¡o objeto del contráto.

c) Lo6 trabajadores fijos dé carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
6entenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabaio, ¡o se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prevista6 en la leg¡slación v¡genté.

e) Cuando no hayan Eol¡citado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al trabajadof o se esluviera en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo fijado para la mis¡¡a.

f) La ext¡nc¡ón del conúato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción inler¡or
al 50% de su iomada latoral, o cuando la ¡ndemhizac¡ón por
deapido con6isla en una renta temporal pagadera €n momento
del despido hasla la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (prejubilación).

g) Sa el Tornado./Asegurado t¡ené dérecho e perc¡b¡r u¡ salar¡o por
parte del empleador, sé éxceplúan de este supuesto los
compler¡entos salariales pactadoa colectivamente en los
€xped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡aac¡ón sea menor del 50% de l¿
legalmente establéc¡da-

i) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabalo.j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por
§entencie f¡rme, o s¡endo as¡ notif¡cado al Tomado/Asegur¿do
por parte del émpresario, este no haya réclamado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a des€mpleo dél n¡vel contr¡butivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la preslación de Desémpleo de nivél contribut¡vo del SEPE se
recibe en forma d€ pago únjco.

m) Cuando él Tomador/Aseguredo se acoja voluntariamente a un
Exped¡enle de RegL¡lacrón de Empleo.

ri) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera coh una
empresa prop¡edad del ámbito famil¡ar de éste ha§ta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, asf como en 106 casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo haste el sequñdo grado de
coñsangu¡nidad o el t€rcer grado dé a6ñidad fuera el
adm¡nistrador de ¡a empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con paesencia o representac¡óo
directa en 106 órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad,

lncapac¡dad TemDoral v Hospitalizac¡ón.

No üeneñ lá consideracjón de Hospital2ación nide lncapacidad Temporal
y, consecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos
s¡niestros que resutlen o sean consecuencia de las siguieñtes
situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡on€s causadas d¡recla o

ind¡rectamente por voluntad del Tomedor/Asegurado o
det¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente lemerarios
que entrañen grave§ r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto, aslcomo los per¡odos de descanso
volunter¡o y obligatorio que proc€dan en caso de malernidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baro la influenc¡a del alcohol, drogas lóxicas o e6tupefac¡ente6;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desaflo, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legltima defensa; así como los derivados de un¿ actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
re6¡stencia a ser deteñ¡do.

d) Cualqu¡er enlermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un médico en los'12 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presente póliza con anter¡or¡dad a la cor¡tratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfeamedades coogÉnitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u

En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones Bubsjguienteg a una
ante.ior a la HBpitalizacion que dio lugar a ¡ndemnización por parte de
ésta pólÉa, la aseguradora procederá al pago de pre6tacioñe§
lrenscuñdos 180 dlás natuÉles inintenumpido§, sj encontrárse en
s¡tuac¡ón d€ Hospitalizaoón lal y como 6e desca¡be en la preaenle pól¿a,
desde el ,in del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiege
eslado percibiendo la correspond¡ente prestación siempre que la
énfeffredad causanle sea la m¡sma que originó la Hospitalizacón que dio
lugar a la indemnización por parte de esla ñliza.

Cuando la HosÍitali¿aci(5n Subsigu¡ente se deba a una enfermedad
dislinta la aseguradora procederá nuevamente al paoo de prestaciones
cuando heyan lranscurddo 30 dfas náturales in¡nteÍurnp¡dos s¡n
encoñtra6e en situación de Hosplalización.

En el supueslo de producilEe Hospilalizaciones subiguientes deLidas a

causas acc¡denlales no habrá periodo decarencra.

No se consberará que esté en situaciin de Pérd¡da lnvoluntana del
Empleo al Tomado/Asegurado que se encuenl¡e en cualquiera de las
6tgu¡entes situacionesl

6. EXCLUSIONES A LAs GARANTIAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emoleo.

Pü¡f,¡.¡ 5
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

IOIEXE 0E I ÁSIG¡Jf,ADOñA: C¡¡P PAFT I€RS 0E S€CUROS y ñE A SEGUF OS S A.. &tr ¡!..ñ Cfl. d. S.. -'róiE ?r ?30i4 ,rd tE¡}.¡r¡lAli*lr.io r8rdáiEr - E$¡l¡l{olaDon crJAtMENonÁEooEsvs.L ddr¡¡¡d¡eald! sr t(AIURALÍ¿r Dft FTESGO CllBtERt0 N. v6
coilCEPTO PoR ELCU^fSEASEGURA Pc iEnlá

odontológ¡cos que no séan eEenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador,/Asegurado por ra¡ohés
ps¡cológicas, personales y/o estélicas, siempre que no se deban
E secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del6eguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dor6al, sacro y ciático, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co qué tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡6tan ev¡dencia6
objet¡yadas por e6tudio6 méd¡cos complementarios (radiologtas,
gammagraflaE, escáneres, T.A-C, elc.) que demue§tren la
existencia de alteraciones y leGiones que jusüfiquen el dolor
causa de la ¡ocapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedadés psiqu¡átricas y mentale6, inctuyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y ¿fecc¡ones similares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan 6¡do
d¡agnost¡cadas y lratadas por un máJ¡co espec¡atista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er deporté, de la partic¡pac¡ón en apuésta6
o compet¡c¡ones, y de la práctica como añcionado o prote§¡onal
de act¡v¡dades de alto riesgo, as¡ como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el correspondiente perm¡so
exped¡do por la autor¡dad compelente y los acc¡dentes eéreos a
excepc¡ón de los vuelo6 comerc¡ales en l¡nea regular autor¡zada.

¡) Las cures de reposo, termales o d¡etéticas.j) Aquello6 Asegurados que estén percib¡endo una pens¡ón de
¡ñval¡de¿ o que estén tram¡tando en el momento de la
conkatac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

,I0.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguo no pe.mite la cesióh nl la p¡gnoración de la
póliza a terceros_

It..CONOICIONES PARA LA RESCISIóN DEL CONTRAfO OE
SEGURO

El contÉto de seguro sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de
amonizacióñ lolal antic¡pada de la operacjón de financiación a la que se
encuénlra vinculado el segulo. En e6los casos se procederá a exlomar
por parte de la Entidad A6eguradora, de la perte de la prima no
consumtda,
En el supueslo de resc¡sión antic¡pade del seguro, esla lomará efecto en
el moménlo en elque se comL¡ñique a Ia Entidad Asegurádora, quedando
desde ese momenlo ériinguida ta póliza y tiberadá ta Entidad
Aseguradora desde ese momento,
La Entidad Aséguradora podrá aes.cindjr el contralo en los siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Llna ve¿ comunicada esta circunstanc¡a a
la Aseg!¡ladora, ésla podrá proponer una modificacióñ del coñlÉlo
eñ un pla¡o de dos meses. El Asegurado podrá aceplaía o
rechazalá en un plazo de quince dias. Transcurrido d¡cho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado. dándole un nu€vo dazo de qünce días, transcuíido6
los cuales y en los ocho dlas s¡guientes comun¡cará al Asegurado la
resc¡sión definitiva. Lá ¡c€guradora podÉ, igualmente, re6eindir el
contralo comuñicándolo por escrito al Asegurado dentro del pla¿o de
un mes, a partir del dia en que two conoclmienlo de la agravacióo
d€l r¡esgo.

. De c¡nformidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de
Coñtrato de Seguro s¡ por culpa del lomador Ia primera prima ño ha
sido pagada, o la p ma única no lo ha sido a su vercimiento, el
a§egurador tiene d€recho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debija en via ejeculiva con base en lá póliza. Salvo paclo
en contrario, si la prima no ha sido pagadá antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quéderá l¡berado de su
obligación.

Si el cohkalo no hubiere sjdo resuelto o extinguido conformé a los
párráfos anledores, la cobenura vu€lve a tener electo a las veiñticuátro
horas del d¡a en que eltoñador pagó su prima

De acuerdo con lo eBtablec¡do en el articulo 22 de la Léy de Contrato
de Segurc las partes pueden oponease a la prórroga del contrato
med¡ahte una notiñcac¡ón escrita a la otra parte, éfectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la conclusión del perlodo del
seguro e¡ ourso cuando la opo6¡ción a la prórfoga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un ñes de ante¡ac¡ón cuando
la oposición a ¡a prórroga sea ejécutada por el Tomador/Asegurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (V¡gente en el momento de em¡sión de ta
pre6ente Nola lnformativa par¿ lá§ peEonas físicas, pueden
existird¡feaencias para álgunos terr¡tor¡os.)
A reserya de las modificaciones posteiores que se puedan producir
duranle ¡a vigencia del contrato, el m¡smo quedará sometado a la
normaliva fiscal española y, en coñcreto, a la Ley 35/2006 de 28 dé
nov¡embre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Fisicás
(IRPF) y al Reglamento del lmpueslo aprobado por Real Oecreio
439/2007 de 30 de mar¿o y demá6 di6posicrones concordantes que
las complementen, ñod¡fiqueñ o amplien.
Todos los tribl.rtos que graven el contrato de seguro y que sean
leoalmeñte repercutibles. serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benefic¡ario/s, Eegúñ proceda Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este conhalo fibula¡án conforme a la legtsleción
vrgenle en cada momento srendo por cuenla del tomador/asegurado o
de los benefioa¡os según proceda.

Exclusiones comunes a todas las qaranlías

Asimismo, el Beneficiario no ¡endrá derecho al cobro de la6 prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se producé, o se der¡va o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Los ñe6gos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor

delConsorc¡o de Compenssc¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Seglro.
c) Lo6 hechos derivados de conflictos erñados, haya o no

precedida declarac¡ón ofic¡al de guerra-
d) Las consecuencias directas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclearo contaminación radiactiva.
e) Suicid¡o o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
0 Los sinieslroc causados inteoc¡onadamente,/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia temelaria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado es¡ jud¡cialmente.

g) Los sin¡estros ocurridos como co¡rsecuéncia de temblores de
tierra, erüpciones volcán¡cas, ¡¡undaciones y otroa fenómenos
slsm¡cos o meteorclógico6 de carácter extraord¡nario.

h) Los produc¡dos antes de la primera p,ima pagada.
¡) Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacionalo catástrofe, asl como epidem¡as y pandemias-
j) Las consecuenc¡as de guerr¿¡li o de otras circunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supr¡estos que lengañ la
cons¡deración de fuer¡a mayor d€ acuerdo con lo previ6to en el
artículo 1.105 del Código Civ¡1.

7," PRIMAS DEL SEGURO

La paima correspondiente a las coberturas conlratadas se aboñará en
forma dé pñma única

S,- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Parl¡cipación en Beneficios

9,. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA POLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

CIiP PARTHERS DE SEGUROS Y R€ASIC¡]ROS, 5
ill d.Í.úi¿ Maolt,iñ3S9l.s..]|ddLtEd.Soe¡d.¡.! hl§ 16lx¡ lf 31230 h, r! nlF 

^24$¡l¡5 
Cr.ÉArN. DcSFp C05$,GOO]1

CAJAIIIE¡SRAIEJO@SvSl.ieü.ntR.$rr**rü¡t8.d{o¿dLd¡ÚOVr]{7.t OÉ É¡65¡17S4

a



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Dhe.t Deb¡t Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Uendate Referehce

207263001 00001 3000000028201

Nombre del Deudor/e5
Nanrc of the Debto¡(s)

DATOS DEL BEUDOR

MABIAN PESCAHEANU
Número d€ cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount numbe¡ - IBAN ofthe Debtor

ES71 300'1 0013 1913 2000 9618

swFT / 8rc

BCOEESMMOOl

(]{Pt^¡TNERS DF SEGURoS '\'REASEút:Ros, s.a cúfr¡ Ll s¡Á Jddm. ll - -'3011N|,{DRIDlEsP A) f.r]49151.1.11$ r ljrelil{)iolsruq} úÉr§

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡f¡.ación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

del nr5n1o, nr per¡¡r.ro dk¡¡no en los It.rer.r del d.(¿or.

Nombre de la calle y número
Stfeet Name and numbet of the Oealitor
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

código postal / cludad

28014 t\4ADRtO

P¡ís

EsPAÑA-SPAIN

Mediañre la llrma del pr€sente formulario de Orden de Ooml.¡ll¡clón, usted ¡utorlza a CNP PARTNTRS de SegLrros y Reascguros, 5.4. a enviar órdene! a !u
entldad floan(¡era, para adeudar €¡ su cuenta los lmportes que se devenguen como conqecuenaia de e5te conlrato y, aslmlsmo, ¿r¡torlza a su ent¡d¡d
f¡nanciera para (arg¡r en ru cuenta los ¡mporter debidamenle not¡fi.¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. 5.A. Como parte de sus d€rechos, €l

deudor está legltlmado al reembolio por su entfdad en los lérmlnos y.ondlclones del contralo sus.rito (on la mi5ma. La sol¡cltr¡d de reembolso dab.rá
ef€duárse denÍo de las ocho r€manat que siquen a la fecha de adeudo en cuenta. Pired€ obteñer lnforma<ióñ ad¡aional sobre sus derechos en su ent¡dad

fio¡nclcra,

F¡rma del deudor
S¡g¡Étu|e of the Oeb¡o,

/)

Tipo de pago; Pago re(urrente
Type of payment: Recur¡enl paymenl

Lugar Fecha (DDMT,IAAAA)

DAtE (DDMMWYY)

0310312022

Por favor devolv€r a: CARRERA DE SANJERóN|Mo, 2t - 2sor 4 MADRIo

Pleate, re¡urn to Credltor address

fJemplar para el Acreedor

&!r.d.M.i¡d rw¡$9 ¡¡Lo199¡ k i¡&l L,brod.sdÉ&dla foliol9tlE¡!r33130.¡tri la¡alF a.I35¡4H5 cl¡v..{dma DcsFP c0559.crj«il
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PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo direcro SEPA

207263001 00001 3000000028201

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debaor(5)

DATOS DEL DEUDOR

MARIAN PESCAREANU

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounl umbet - |EAN ofthe Debtot

ES71 3001 0013 1913 2000 9618

swFT / Btc
BCOEESMMOOl

Nombre del Acfe€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡cac¡ón del Acreedo¡

DATOS DEL ACREEDOR

delnnrmo. niF¡ju¡(lo alqono en lor intsre§.r d.ldeudor.

Nombre de la calle y núm€¡o
Strect Name and numbet ofthe C¡edltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo.2i
Código postal / Clud¿d

280r4 MAORTD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la flrr¡la del p.esenle formularlo de Orden de Oomlcllla(lóñ, usled aulor¡za ¿ CNP PARTNERS de Seqoro5 y Reaseouros.5.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad f¡nan(iera. páre adeudár en su cuÉnta lor lmportes que 5e devenguan <omo conse(uenala de este contrato y, aslmtsmo, autoriza a su entldad
f¡nanciera para.arg¡r en su cuenta lo5 lmporté' d€bldamente noiifi.edos por CNP PARfNERS de Seguros y ReaseO./ros, 5.A, Como parte d€ sus dere(ho§. el
deudor ertá legil¡mado al rGémbolso por su entidad eñ los términos y condlclonet del aonlrato sus(rlto con la misma. La solic¡tr¡d de reembol50 deberá
eFectuarse dentro de lat ocho aemanas que s¡ouen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obte¡er ¡n[ormación adi(ional 5obre sus d€re(hos en su eotidad
ñnan(¡era.

l¡po de pagoi Pago recurrente
fype ofpaymena. Recurrent páyment

Lugar

Flrma déldeudot
S¡gñeture ofthe Debtor

Fecha (DoMMAAAA)

DAIE IDDMMWYY)

o310312022

Elemplar pa¡a el Deudor

¡

aNP PARIñER5 D€ sEGtnO§ t iIasEGLtROS. 5-L - Ce.¡ & S¡n rq,iouD l¡ :$0¡4 IIADRID (EsPrlA, T.raersrrral, r rrlrllr{rr0rB*rq-?dtoÉ\6
Rúü¡,¡¡lrd i§m,r 6rt. lLhs r.99r. s.j. d.l f,rbro & sdi.&¡ki ¡tlD r9J lotá,t 3s.?8,0 ¡rd la NIF A¡¡t1,l]¡! c¡rc. ALüN" trc§F? colltrlomr

CNP

SEPA D¡rect Debl Mandata

Referencia de la orden de domiciliación



Seguro de Protección de Pagos
Documento de lnformación sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §,A
Clave Dirocc¡ón General de Seguros y Fondos de pensioriesi C05Sg

r;\
Jc¡trl nanrr'rrns

Esl€ €§ un documento nonnalizádo d€l Produclo de seguro que incluy€ la descripcióñ bás¡ca ct€ los principal€s riesgos qLrs cubre et producto y ias principates
exclusiones. a3¡ cor¡o ohos asPeclos destaaados dél m¡smo- La ¡nformacióñ preántractual y conkaciual iompieta ráativa at iio¡u"¡o s* proporciona e¡ otrosdocumentos, Elpregonte docuÍ¡eñto csrece de valor coñtractual

¿En qué consisto este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérd¡da
involuntaria de empleo, una incapac¡dad lemporal, u hospitalización, qu€ puedan caus¿r una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenla
ajena (á excepc¡ó,¡ de los funcionar¡os) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su rornada de trabajo en
un 5090, y que en el momenlo del siniestro hubieran
ten¡do una relación laboral in¡nterumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral ¡ndeín¡do y una jornada no
inférior a 25 hora6 semanales, y que Bdemás
tenga¡ derecho a perc¡b¡r prestación pública por
desempleo, en su nivel contribut¡vo.

y' Incapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabaj€dores por csenta prop¡a (autóaomos),
trabaradores por cuenta aje¡a que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvolunlaria de Empleo, los Funcionar¡os Públicos y
los Trabajadores Fijos D¡sconlinuos en aquellos
periodos que carezc€n de ocupac¡ón etect¡va.

/ Hospltallzaclón
Páfa aqsellos asegurados que en €l momento de
producirse elsin¡estro por hospitalizac¡ón no lengan
n¡ngún t¡po de relaci{rn laboral, n¡ por cuenta propia
n¡ por cuenta a.iena, por lanto, no resultan cubiartos
por Pérd¡da ¡nvoluntariá de Empleo ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prestaclón: es el ¡mpo e que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromele a pagar al Beneficiaío al acaecimiento
de laÉ contingenc¡as prev¡stas en la mrsma

La Suma Asegu.ada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
., Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, co¡ indep€ndanc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

,:, Pféstámos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de '1.800€, con ¡ndependenc¡a
del ¡mporte de la cuoia del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máx¡mo de 12 pagos
consBculivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada per¡odo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida Involuntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡tal¡zación llna vez
alcanzado un per¡odo min¡mo de 7 dlas de
Hospita¡izac¡ón y para los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecut¡vos d¡cha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Pdncipales riesgos no cubiertos por el seguao (detal¡e
de exclusiones en las Cond¡c¡ones Generales de la
póliza ):

Pérdlda lnvoluntar¡a de Emp,eo:
¡ Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o s¡endo así notiñcado
al asegurado por parle del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

* El desp¡do sjn derecho a desempleo en su nival
contribut¡vo del Servic¡o Público de Empleo Estatal y los
desp¡dos cuyá indemnización sea menor del 50o/ó de la
legalmente establec¡da.

I Los trabajadores lijos de carácter discontinuo en los
periodos en qu€ carezcan de ocupac¡ón efectiva.

lncapacldad TemporallHosp¡talizaclón :

lC Dolor lumbar, c€rvical, dorsal, sacro y ciál¡co, u otro
proceso patológico que tenga como manifestación
ún¡ca eldolor, salvo que existan evilencias obietivadas.
Y cefalea§, anfermedades psiquiátncas y mentales,
incluyendo el ostrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

¡ Las inlervenciones qu¡rúrgicás y trat€mientos médicos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por aazones
méd¡cas y los periodos de palern¡dad o maternidad.

¡a Las tentat¡vas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre baio la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas
o estupefacientes.

H ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre s¡ depend¡endo de 16

situación laboral en la que se encuentre el Asegurado eo el
momento del s¡n¡estro.

i Perlodos de carencla: periodo de tiempo a part¡r d€ lá
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestro§, durant€
el cual flo se disfruta del derecho a perc¡bir indemn¡zación
algufla, presente g futura:
o Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo: 60 día6 naturales de

carenc¡a inicialy un periodo de carencia entre sin¡estros de
1 80 dias naturales inrnterrumprdos.

':,lncapacldad Temporal: 30 dias naturales de carencia
¡n¡cial, 180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 d¡as naturales para
distinla enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

l Hospitalizac¡ón: s¡n carenciá inicial, 180 días naturales de
cárenc¡a entre sin¡estros para la m¡sma enfermedad
causante y 30 días natu.ales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.

Producto: Protec€ión de pagos

Préstamos

llr
J HI
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Producto: Protecc¡ón de pagos

Préstamos

t!:i,{
Lr¡l¿t

¿Dónde estoy cubierto?

/ Territor¡o Español.

¿Cuáles son mis obligac¡ones?

Haberse adhsrido a la póliza mediante la firma de las condiciones particulares o Boletin de seguro.
Sat¡sfacer el pago de la pr¡ma del seguro.
Deber de comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las crrcunslancias que incidan en el riesgo asegurado
para suscrib¡r él seguro y durante el curso del contrato.
Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del sin¡estro en el ptazo máx¡nro de 7 dÍas hábiles desde
la ocurrencia del siniestro.
Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstancias y consecuencias de¡ sin¡eslro,
además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

aN

tCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particu¡ares o Certifcado lndiv¡dual del
Seguro, se trala de un seguro a pr¡ma ún¡ca y deberá paga¡se en la fecha de inicio del seguro.

En cáso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entr¿rá en efecto. En esle caso, la Enl¡dad Aseguradora quedará liberada
de su obligac¡ón en c€so de s¡niestro al no haber entrado el seguro en vigor.

§l 
acuándo com¡enza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración mín¡ma del segurc de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de flnalÉación, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lndrvidual del Seguro. No
obstante, las coberturas de¡ seguro lnalizarán en los sigu¡entes caso6:
,i La fecha en la cualtodas las cantidades debidas por elAsegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a ls póliza de seguro fuerañ entregadas almismo, o fecha de reembolso total.
(, Al alcanzarse la fecha de terminación del Co¡trato de Fifianciación vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las cantidades debidas €n virlud dgl mismo.
,, La fecha en que el Cont.ato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cua'qu¡er causa,
i, La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profesional

remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.
,, La fecha de fall€cimienlo o de declarac¡ón del eslado de lncápac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
., La fecha en Ia que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualqu¡er transmrsión de Ios derechos y

obligaciones de las partes que ¡nte.vienen en el Contrato de Préstamo.
.:. La cobertura term¡nará en la fec¡a en la que el As€gurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporalo Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talización que 6e han f¡ado en la póliza.

iCómo puedo resc¡ndir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el dia de la celebrac¡ón del contrato, para rescindir el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmenté establecido. med¡ante comun¡cación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza-

Cuando se realice la amort¡zación total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la párte de pr¡ma no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Uná vez real¡zádo el extorno de {a prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada dé su obl¡gación en caso de sin¡estro quedando extinguido el contrato de seguro.

§eguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto ds segurg
Aseguradora: CNP Partners de seguros y Reaseguros S.A
Clave Oirección General de Seguros y Fondos.de pensiones: C0559
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